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PERGAMINO,Diciembre 3 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

D.JORGE E,YOUNG 

SU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OWENANZA que-

este H.Cuerpo Aprobó por unanimidad en la Décima Sesión Ordinaria-- 

. segunda de prórroga- realizada el dfa 26 de Noviembre del ctes.apor 

al considerar el Expediente:0-96-86 U.E.eleva Expte.L 90-84 SECRETA--

210 DE ECONOMIA Y HACIENDA Ref:Modificación Ordenanza N °  1458/83 Art. 

J°- 
Sancioaáadose la siguiente: 

O RDLNANZA: 

AalCULO 1°  Modificase el Inciso 5° - Capitulo VII - del Articulo 
2° 

	  de la Ordenanza N° 1458/83 per el siguiente: 

" Por dejar animales sueltos en chacras,quintas y caminos-

° en general cada uno de los animalos hasta PESOS ARGENTI-

NOS  SEISCIENTOS (Ya. 600)".- 

A2TICUL0 2°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo e sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad pare salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 609/86.-  

Con 

fi 	
IMRE ARIA 

(110~C~O~M~  
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